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Universidad Carlos III

1174 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, del Rector de la
Universidad Carlos III, de Madrid, por la que se resuelve
la convocatoria de ayudas para apoyar las líneas de I + D
en el Programa de Creación y Consolidación de Grupos de
Investigación de la Universidad Carlos III, de Madrid.

Vista la Resolución de 4 de julio de 2006, por la que se convocan
las ayudas para apoyar las líneas de I + D en el Programa de Crea-
ción y Consolidación de Grupos de Investigación de la Universidad
Carlos III, de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 14 de julio de 2006).

Concluido el proceso de evaluación científico-técnica y selección
de solicitudes conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la
mencionada Resolución y vista la propuesta elaborada por la Comi-
sión de Selección conjunta Universidad-Comunidad de Madrid.

Visto el escrito de alegaciones presentado por el investigador res-
ponsable de la solicitud de referencia CCG06-UC3M/TIC-0766 y el
escrito del Vicerrectorado de Investigación e Innovación en el que
se comunica lo instruido al efecto.

En su virtud,

RESUELVO

Primero

Estimar la alegación formulada, en base a la comprobación efec-
tuada por el Vicerrectorado de Investigación e Innovación.

Segundo

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto, por
importe de 607.850,00 euros, y denegar el resto de las ayudas soli-
citadas.

Tercero

La duración de estas ayudas será de un año a contar desde el 1 de
enero de 2007.

Cuarto

Disponer la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en las correspondientes
páginas web, así como la notificación individual a los beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la ya citada Ley 30/1992, o directamen-
te recurso contencioso administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen oportuno.

En Getafe, a 19 de marzo de 2007.—El Rector, Gregorio Peces-
Barba Martínez.
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ANEXO

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA APOYAR LAS LÍNEAS DE I + D EN EL PROGRAMA DE CREACIÓN
Y CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III, DE MADRID

(RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2006, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 14 DE JULIO DE 2006)

Ayudas concedidas



VIERNES 23 DE MARZO DE 2007B.O.C.M. Núm. 70 Pág. 15



VIERNES 23 DE MARZO DE 2007Pág. 16 B.O.C.M. Núm. 70

(03/7.780/07)

D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Concurso abierto para la contratación del suministro de material de
oficina y papelería.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 79/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Suministro de material de oficina y

papelería”.
b) División por lotes y número:

— Lote 1: Material de escritorio.
— Lote 2: Papel fotocopiadora, impresora y fax.
— Lote 3: Tóner impresora más disquetes.

c) Lugar de entrega: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 345.948,77 euros,

IVA incluido, con arreglo al siguiente desglose:
— Lote 1: Material de escritorio, 62.443,74 euros, IVA incluido.
— Lote 2: Papel fotocopiadora, impresora y fax, 57.153,86 euros,

IVA incluido.
— Lote 3: Tóner impresora más disquetes, 226.351,17 euros,

IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional:

� Lote 1: Material de escritorio, 1.248,87 euros.
� Lote 2: Papel fotocopiadora, impresora y fax, 1.143,08

euros.
� Lote 3: Tóner impresora más disquetes, 4.527,02 euros.

— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección Financiera. División

de Aprovisionamiento.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 2.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1046.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en la

siguiente dirección de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económico financiera y técnica: La justificación de

la solvencia económica se deberá acreditar por los medios
previstos en el apartado 1.a) y c) del artículo 16 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, según lo previsto en el apartado 6.4.7 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. En estos mismos
supuestos la solvencia técnica se deberá justificar por los
medios previstos en el apartado a) del artículo 18 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Púbicas, y con arreglo a lo previsto en el apartado 6.4.8 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Concurso.

b) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido en
el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo determi-
nado en el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares del Concurso.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 13 de abril de 2007, hasta las

trece horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.


